
Fallo

El artículo 56 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se aplica a la situación de una sociedad establecida en un Estado 
miembro que ha perdido la autorización para explotar juegos de azar a raíz de la entrada en vigor, en ese Estado miembro, 
de una normativa que determina los lugares en los que está permitido organizar tales juegos —aplicable indistintamente a 
todos los prestadores de servicios que ejerzan su actividad en el territorio de dicho Estado miembro, ya presten servicios a 
sus nacionales, ya a los nacionales de los demás Estados miembros—, siempre que una parte de su clientela proceda de un 
Estado miembro diferente de aquel en el que está establecida. 

(1) DO C 213 de 24.6.2019.
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(Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Directiva 2003/87/CE — Régimen para el comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero — Artículo 3, letra h) — Nuevos entrantes — 
Artículo 10 bis — Régimen transitorio de asignación gratuita de derechos de emisión — Decisión 

2011/278/UE — Artículo 18, apartado 1, letra c) — Nivel de actividad en relación con el combustible — 
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Partes en el procedimiento principal
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Fallo

El artículo 18, apartado 2, párrafo segundo, de la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que 
se determinan las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión 
con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, debe interpretarse en el 
sentido de que, a efectos de la asignación gratuita de derechos de emisión a los nuevos entrantes, el factor de utilización de 
la capacidad pertinente se limita a un valor inferior al 100 %. 

(1) DO C 246 de 22.7.2019.
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[Recurso de casación — Reglamento (CE) n.o 1107/2009 — Comercialización de productos 
fitosanitarios — Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2324 — Renovación de la aprobación de la 
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